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COM ISION D E  C O N S T IT U C IO N  M IL IT A R ,

ACOMPAf̂ AHDO LOS TRABAJOS QUE SB LB PlDlBRON.

• tOnOt

M A D R I D .

Imprenta de R epullés,  plazuela del Angel, 
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lS!»̂ Î\_-,> ¿iî , '-- -Jl .- -O

Ten cuidado del buen nom bre, porque 

est&^erá para tí mas permanente que m il te
soros grandes y  preciosos. SALOM.
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S i  al augusto carácter de V . M. no 

fueran tan fam iliares com o acreditados los 

sentimientos sublimes ,  y  si e;n ,las. leyje/» 

que dicta no tu v ie ra , entre otros pbjet<^ 

de pública fe licid a d , el de estimular á la 

práctica de las virtudes sociales, la Gom ir 

sioa de Constitución m ilitar al presentar 
-á V . M. ,  por niedio de la Regencia del 

R eyno , para cum plir con la soberana de

terminación de 19 del mes próximo pasa

do , los trabajos que tiene hechos, pudie

ra vacilar acaso en llam ar .su atención en 

beneficio del buen nombre de la misma, 

contra el qual no faltarán tal vez fuertes 

invectivas, si dexa de prevenirse la opinion 

general por e l jsencillo medio de m anifes

tar á 'V .  M. su c o n d u c ta , desde que se 

instaló hasta el d ia ,  acreditada por docu

mentos irrefragables, que todos se hallan en 

el archivo de la Conüsion, Esta id ea, cor-
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roborada por tan fuertes razones para que 

V . M. se digné atenderla , tiene su origen 

en los principios de honor de que se ha- 

jlan tan penetrados los individuos que la com

ponen , y  por cuya ilesa conservación han 

sacrificado muchas veces en el discurso de 

su larga carrera todo lo mas apreciable 

que los hombres reconocen fuera de , aque

lla  virtud.
Aunque en 23 de junio de 1812 resol

vieron- las G ortes. generales y  extraordina- 

•narias q u e 'ie -c ró a ra  esta Comision ,  y  se 

nombraron en 12 de setiembre inmediato 

por la Regencia del R eyno los individuos 

que la debían componer , hasta el 15  de 

«ctubre del propio *año no se verificó la ins

talación, consecuente á la órden de 6 del mis
mo para que tuviera inmediatamente efecto 

en Cádiz con los vocales presentes, y  en se

siones ó juntas preparatorias se fuesen dis
poniendo los trabajos que habian de prece

der á la formacion del proyecto de Cons

titución militar ; en la inteligencia de que 

hasta la reunión total de los vocales debia 

la  Comi5ion hmitarse á disponer y  arreglar 

los materiales y  documentos que juzgara 

convenientes para el absoluto desempeño de 

su delicado encargo.
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Solo diez vocales, que eran próxiniaiiien- 

te la mitad de los nombrados por la Re
gencia , según consta de la nómina que en 

12 de setiembre pasó al Presidente de la 

Comision el Secretario del D espacho de la 

G u erra, fueron los que se hallaron presen

tes el dia señalado para la apertura de las 

sesiones j pero no habiéndose dispuesto de 

antemano ninguna de las noticias que la C o 

mision necesitaba, el local y  utensilios in

dispensables para que se reuniese y  traba

jara ,  ni prefixádosele plan a lg u n o , como 

se hizo con la junta de ordenanzas de los 

años de 179^ y  ^797? necesario evacuar 
todo esto, y  formar los reglamentos que esta
bleciesen el órden y  sistema gubernativo 

así de la Comision como de su secretaría.

N o  dio poco en que entender á aque

lla la diferencia de lenguage notada entre 

€l decreto de su creación, que previno se 

formara el proyecto de una Constitución mil¿~ 
t a r ,  y  la órden de la Regencia para que 

se instalase, circunscribiendo la obra á los 

ex^rcitos nacionales; lo qual, unido á que 
por el decreto debían ser solo quince los vo

cales, sin mención de que alguno fuese de 

la arm ada, miéntras que por la relación que 

pasó e l ministerio resultaban diez y  nueve.



tres de ellos m arinos, quando á ja Comision 

no se le dixo la causa de esta novedad, ofre

cía razón de dudar, si la voluntad de las C or

tes estaba ceñida á que la Constitución fue
se únicamente para la fuerza jnilitar de tier

ra, como indicaban sus discusiones, ó se ha-» 

bia también de extender á la de m a r, por 

lo menos en los puntós de contacto que tie

ne con la otra: por i in , algunas diligencias 

practicadas por la Com ision, que la dieron 

conocimiento de .una consulta de la Regen

cia á las C ortes, y  de la conform idad de 

éstas para que se aumentase con uno ó dos 

oficiales de la marina nacional  ̂ tanto del cuer- 

po facultativo como xiel ministerio politico-eco'- 

nómico  ̂ disolviendo las dudas que origina

ron los escasos antecedentes con que la C o 
misión contaba, iixaron su concepto en que 

la  obra debia abrazar aquellas bases ó fun^ 

damentos que so n , ó  deben s e r , comunes 

al estado m ilitar, comprehendieudo por con
siguiente á la fuerza nacional de m arj bien 

que dexando á salvo la parte técn ica , que 
exige los principios propios de una facul

tad vastísim a, y  produciendo un cuerpo de 

leyes fundam entales, á quien con toda la 

propiedad y  extensión de la palabra pudie

ra  llamarse Constitución m lita r española.
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■ Esta Comision se hallaba , S eñ o r, en el 

mismo y  aun mas estrecho Caso que la de' 

las Coi tes generales y  extraordinarias á 

quien se cometió el encargo de íbim ar e l 

proyecto de la Constitución Política de la 

M onarquía, con respecto á la falta de au 

xilios literarios de que se quexd aquella; y  

aunque nunca hubiera dejcado de excitar el 
zelo de los inteligentes para que concurrie

ran con sus luces á  la  empresa ,  como lo 

ha hecho de varios m odos, e l estrecho re
cinto de los baluartes donde se afianzó la 

libertad española, y  á que estábamos redu

cidos y hacia mas indispensable esta medi

da , que hubiera tenido todo el carácter de 
una superchería si los muchos papeles y  

memorias que produxo no se examinaban 

y  calificaban con todo discernimiento y  de

tención i exponiéndola acaso á grandes yer

ros por sacrificar á la pereza ó  á la  pedan

tería el justo empeña de verlo  to d o , cot> 1» 

esperanza de poder encontrar lo  mejor en 
donde menos se presumiese. N o  por esto 

se crea que un nimio examen ha sido eí 

extremo á que nos conduxo semejante re
flexión ; pero tampoco puede dudarse, por 

lo  que arrojan las actas y  los informes so

bre que resolvía la C om ision, que ésta ca-
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minaba por el medio prudente de evitac to

do exceso en uno y  otro sentido.

N o  podia, Señor, la Comision fixarse ni 

aun en eí plan de la obra que iba á for

mar , mientras que con arreglo á lo que la 

Regencia le previno, de acuerdo con el es

píritu del decreto sobre su creación, no se 

reunían todos los vo ca les, que algunos es

taban á distancias tanto mas considerables 

quanto U guerra obstruía los caminos di

rectos para su llegada; pero el deseo de em

prender trabajos definitivos la hicieron so
licitar, luego que vio reunida la m ayor par

te , el que se la autorizase paca empezar

los. Con efecto, la Regencia en 12 de enero 

de 1813 asi lo determ inó, y  la Com ísioa 

empezó á fixar ios 75  problemas que pu
blicó en 17 de febrero del mismo añ o , y  

de los quales pocos eran puramente de m a

terias constitutivas j pero los demas, aunque 

de naturaleza inferior , conducían mucho al 

in ten to , por un órden semejante al que ob

serva quaLquier arquitecto que m ide, com

bina y  gradúa en su mente las partes de un 

edificio para trazar bien la planta ó cimien

tos de él. L a  Comision, por el deseo de ade
lantar en su o b ra , resolvió no esperar las 

contestaciones que pudieran darse á dichos
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problemas, sino que la Sección misma que 

los había presentado los fuese resolviendo, 

sin perjuicio de las alteraciones que pu

dieran producir despues los dictámenes de 

los inteligentes.

Hasta el 22 de febrero del año proxi- 

mo pasado no tuvo el gusto U  'Com ision 
de reunir todos sus vocales ,  siéndole senw 

sible la remocion de a lgu n o s, las ocupa

ciones de o tro s, y  la taita de los de.la ar

mada , porque para determinar sobre el plan 

de la obra era m uy necesaria su concur

ren cia , y  á la v e rd a d , si la  Com ision que 

formó el proyecto de la Constitución polí
tica tocó io. àrduo de la empresa quando 

abismada ,  por decirlo a s í ,  eq Ja multitud, 
de datos que pudo retínir , y  de dificultadas 

que se tocan quando la imaginación es lla

mada á un cdmulo de objetos,- todos iíii- 

portantes y  de dificilj combinación , estuvo 

en poco que no sucumbiera baxo -tan- gra

ve p eso , segtm ella mísma^ expuso ; la de 

Constitución militar ,  que no podía fixar su 

vista sobre modelo alguno; que'estuvo m uy 

distante de creer que su obra habia de ser 

una ordenanza porque en todas las de E u

ropa se mezclen las leyes fundamantales con 

las positivas,  lo  importante con lo acceso-

Ò
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rio  en una p alab ra , el código de los mi

litares, con la Constitución m ilita r , objetos 

d e "m a y  divecsa, naturaleza y  consecuencia, 

que ya. no puedetl confundirse, sin hacer.ua 

agravio á la üustracion del siglo , y  sin pro

ducir errores m uy peí judiciales, ¿en qué apu

ro 36; veria para iciásificaar, debidamente Jas 
raat-erias.j y  p^ra decidir hasta qué grado de-*- 

bia tratar de ellas Ja Constitución m ilitar, 
dexando para las ordenanzas y  los regla

mentos todo lo dem así S ab ia,; S e á o r , que 

no están siemipre/dei acuerdoi los juriscoiv 
sultos ' línea divisoria ^y qué ilas

circunstancias políticas de una N a c ió n , uni

das á  la jjexperiencia de t o  males que ha

ya; ¡sufrido i pue(Jtio..dem3aáari(,ry^ coa efcc- 

to.Í-ha!D''idtíínandado muchíis veces  ̂ que se 

dé e l .carácter de, fuadam entai k lo que en 

otro tiempo se le hubiera negado. .

E sta b a , Sqoqc,  reservado á la  gran N a- 

e io a  Española el djsc¡eríiimiento de estas co

sas eíi sus instituciones m i l i t a r e s q u e  no 

habia logrado hasta el día ninguna otra. 

L a  Francia m ism ^ , agitada jw r  sus convuU 

siones, quándo hubo de desplegar tod:os ios 

m e d io s .d e ,su ..p o d e r, lejos-de abrazar es
te tan conveniente quanto àrduo partido, 

tomó el de ir haciendo por partes las re-



C í i  ]

formas y  mejoras que le parecieron nece

sarias en su fuerza armada j y  el Journal 
M iUtaire  ̂ de que Sé han exáminadó loŝ ' 

cincuenta volóm enes’ que la Comisión ha 

podido haber , es un testimonio auténtico 

de esta verdad , sin que la misma tenga 

noticia de ley mas amplía qutí la dictada 

para los exércitos franceses des|)Ues-<de la 

pnz de Luneville el i8  vendimiaire año 

décimo.

N o obstante estas dificultades, y  otras 
que la Gomision omite por sér menjOS di-'* 

fu s a , concibió' un orden m uy sólido dé tra

bajos , qual fué la reunión baxo un punto 
de vista de todos los ramos y  dependen
cias de la guerra , de donde se partía pa

ra establecer principios, y  deducir de ellos 

los artículos dé la Constitución ,  de la qual 

se habia dado una definición precisa, y  for

mado su plan en’ siete títulos. E n  tal es*- 

tado se éiicdnitraba y S e ñ o r l a  Com ision' 

quando pbr resolueton de l̂as Cortes gene
rales y  extraordinarias les elevó por me

dio de la Regencia el primer parte de sus 
tareas en 24 de m arzo de' 1 8 1 3 habiendo 

merecido q;te esto se hiciera con un dic

tamen de la misma R egen cia, concebido en 

los siguientes-términos : "S . A . que ha-vis-

b 2



[ 1 3 ]

•>ío que ( los trabajos de la Comision) lle- 

»»van uo sistema ordenado , un examen de* 

»tenido , y  circuns^ cto  ,  y  que .encuentra 

«en la reunión que ha solicitado y  hecho 

»la Com ision de materiales é ideas (ocu- 

» pandóse en las precisas para emprender la 

«delicada y  necesaria obra que se le ha co- 

« m etid o) una atinada elección y  discerni- 

»m ientQ , considera que sus vocales han cor- 

»respondido dignamente á la confianza; y  

»»espera que dispuestos ya  á romper la mar

och a oportuna ,  fixen desde luego con ,rapi- 

»>dez oo solo las bases constituvas que han 
»4e señalar las relaciones recíprocas del es- 

»tado y  la fuerza armada ,  sino reglas fun- 

»>4amentales que hjm de dar nuevo ser é 

»»impulso al sistema de la disciplina y  de- 

»m as objetos reglamentarios i cuya digna 

» o b ra , como que debe ser una emanación 

»de la laugusta carta de puestra libertad, 

9>^segurará sin duda los mutuos derechos del 

»ciudadano y  del soldado á la par que 

»los de nuestra independencia.”

Esperó la Com ision con im paciencia, 

sin deteqer el curso de sus tareas y la s  deter-,j 

minacioqes del soberano Congreso > no obs-n 

tante el testimonio de aprecio que los vo

cales de ella habian merecido á la Regen-



cia ; porque la rapidez con que S. A . se 

prometía la formacion de la obra estaba 

m uy lejos de arredrarla si era considerada 

con proporcion á la magnitud m oral é im 

portancia de e l la ; pero no así contrayén

dose á lo material del tiempo combinado 

con ei natural deseo de verla concluida y  
planteada, y  en que nadie podía tener mas 

interés que la Com ision misma : sin embar

go , elJa no podia ni debía im itar á los in

genios fogosos y  apresurados ,  de quienes 

Saavedra dice en sus empresas que se re^ 

suelven presto y  presto se arrepienten; que 

hierven en los principios y  se hielan en 
los fines ; que todo ¡o quieren intentar y  
ri0da a c a b a n porque. S e ñ o r, no debe Ha- 
marse acabado lo que está mal h e c h o , y  

Mempre fueron peligrosos los consejos arro
jados. T a l conducta no era propia de una 

corporación que debia tener en espectativa 

á toda la Europa. Interesada como el que 

mas en ofrecer á V . M. una obra d ign a, no > 
estaba en el caso de posponer á la celeri- 

dad el acierto ; pudiera ,  si ,  disculparse 
en un particular que en el retiro de su ga

binete, sin mas contradicción que la que le 

ofrecen sus id eas, escribe quanto le pare

ce con el deseo de ser útil j y  e s p e r a s i  no'J
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la recompensa debida á Jos sab ios, la in

dulgencia del público quando está penetra

do de sus rectos fines. A  mas aspiraba, Se-: 

ñ o r ,  la  C o m isio n , y  no podia hacer tan

to en órden á la prontitud ,  como lo ha 

indicado en el momento de aprobar la pri

mera parte de las reflexiones sobre M ilicias 

N acionales, producidas por una Sección, don

de se expresó , que si la  Constitución mi

litar la trabajase un solo sugeto , estaría ya  

co n clu id a, aunque debia dudarse mucho del 

a c ie rto , que era mas seguro entre varios, 

supuesta la aptitud de to d o s; pero que re

unir la m ayoría de la opinion entre diez y  

ocho, uniformar el concepto y  espíritu de mu

chos en m ateria tan extensa y  ramificada no 

se podia hacer en el mismo tiempo.

E n  24 de abril de 18 13  supo la C o 

mision el resultado de su primer trabajo por 

la soberana determinación de 22 del mis-> 
mo , donde á la  par que el Congreso ge 

dignó honrar también á los vocales de la 

misma  ̂ resolvió estimularla con el recuer

do de la importancia del encargo y  de lo 

necesario que era su perfecta  y  pronta con

clusión ; á cuyo fin mandó que fuesen exi

midos de toda otra ocupación. Expresó tam

bién el Congreso ,  que refundir la orde-



[ I S ]
niinza general haciéndola análoga á la C on s

titución política de la M onarquía, variáii- 

-doia en aquello que exigiaa los progresos 

del arte de la guerra , ampliándola en lo 

que está diminuta ó guarda silencio ,  eran 

.̂1 objeto de las tareas de la Comision, .

E sta  determinación exigia que se m e

ditase el modo de dar mas celeddadtáilos 

trabajos , y  que la Com ision no se ciñese 

á  solo proyectar la reunion de los princi*  ̂

pios esenciales ,  ó sea ley fundamental de Icf. 
fuerza  armada , partiendo de las bases polu  

ticas del sistema militar que prefixa la  Co«í- 
titucion de la Monarquía ,  y  del espíritu de 

toda e lla , que fu é  lo que entendió por Cons* 
titucion militar anàloga à la poUtiQa - de ilt̂  

Monarquía^ ó Constitución m ilitar española; 

antes bien ampliará sus tareas á refundir 

la ordenanza , aplicando y  desenvolviendo 
aquellos principios. tUjjjui

N o  era posible refundir la 'o rd en an za  
dictada en tiempo que nuestras institucío-* 
nes políticas habian declinado á un estado 

m uy diverso del actual : la  reforma par* 
cial de ella no llenaba el objeto ; y  aun

que esta o b ra , excelente en su c la se , de- 

bia servir de m u ch o , con todo la Com i

sion tocó la necesidad de alterarla tanto^



que propiamente hablando, mas era escri

bir otra que reform ar la escrita; pero de 

quaiquier modo la obra había de empezar* 

se por los cimientos , y  si ellos dexabau 

de presentarse á las Cortes para su apro

bación antes de continuarla, pudiera m uy 

•bien no corresponder el resultado á las es- 

peranzas, y  dar en tierra todo el edificio, 

con pérdida de m ucho tiempo por la ne
cesidad de alterar sus fundamentos. Estas 

y  otras muchas reflexiones pbligaron á que 

se alterase el órden de los trabajos, y  á 

que tratándose de evacuar quanto antes lo 
constitutivo ó  fundam ental, sin desatender 

la. reform a de la ordenanza que debia pre

pararse, se tomase para ello el partido de 

nombrar una Sección, la qu al, rectificando 

el plan concebido, empezase á escribir los 
artículos de la C onstitución; porque si el 

método seguido hasta entónces de estable

cer principios y  deducir artículos era el mas 

sólido y  n atu ral, con todo las seis discu

siones que para ello se necesitaban ofrecían 
resultados m uy lentos: i /  la de una Sec-i 

cion para presentar las qüestiones: 2.̂  la  de 

la Com ision para adoptarlas: 3.  ̂ la  de aque

lla  para presentar las resoluciones : 4.* la 

de esta para adoptarlas: 5.  ̂ la  de lâ  Sec«
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cioti para deducir los artículos que se dc- 

ribáran de los principios aprobados ó re

formados : y  6.* la de la Comision para apro

barlos. T odo lo qual quedó reducido á que 

no se ofreciesen y a  á discusión sino artí

culos terminantes , para que con una soía 

(en la qual se tocarían forzosamente los 

principios ó qüestiones resueltas por la Sec
ción que los presentara) quedase termina

do cada punto.

Hubiera la Comision deseado, como lo 
intentó, que todos los títulos se formasen 

á un tiem po, encargándolos desde luego á 

diversas Secciones; pero se detuvo al con

siderar la incoherencia v  falta de armonía
V

que se hallaría despues entre ellos, cono
ciendo que un trabajo simultáneo y  d ivi

dido nunca podia ser tan atinado como el 

progresiv^o y  desempeñado por una misma 
Sección. L a  prisa de salir adelante no po

dia exigir que se atropellase to d o , m ayor

mente quando se recomendaba la perfección. 
L a  Regencia estaba autorizada por las C or

tes para no retardar la execucion de quan- 

tas disposiciones creyera convenientes á fin 
de asegurar la! disciplina, el órden, la sut 

bordiuacion, é instrucción en los exércitos-, 
síq esperar la conclusion.de la o b ra , y  asií

c



lo hizo en los puntos que estimó del caso, 

como también el C jn greso  en otros.

D e otea parte, una de las mayores d i- 

ficulradcs de la obra que se encargó á la 
Comision era conciliar las ideas, concentrán

dolas en un focus ó punto de unidad que 

desterrase los sistemas parciales j y  el lo

grar esto costó precisamente muchas dis

cusiones empeñadas para no aventurar nin

guna -votacion.

Presto ,  según el sentir de Aristóteles, 

se ha de executar lo d eliberad o, y  tarde 

se ha de deliberar: siguiendo esta d octri
na el emperador O írlos V ,  solia d e cir , que 

la tardanza era el alm a del consejo, y  la 

celeridad de la execucion; pero prescindien

do dtí e sto . Señ or, ¿está en el arbitrio de 

una corporacion en que todos tienen dere

cho de esplicar sus conceptos, refutar los de 

o tro s, admitir ó  desechar lo que entiende 

que lo m erece, el dar mas grados de ce

leridad á sus resoluciones, que el compa

tible con que to d o s, ó  el m ayor número, 

tengan una parte ilustrada en ellas? C laro 

es que n ó , y  también lo e s ,  que trabaja

dos por diversas Secciones de la Comision 

los siete títulos en que estaba acordado di

vid ir la o bra, mientras ella no los apioba^
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ra ó v a riara , prèvio cl examen y  la dis

cusión necesaria, tampoco podrían estimar

se formados por la Com ision, ni adquirir 

el encadenamiento y  correspondencia que 
dí^bian guardar.

A l mismo tiempo que la indicada Sec
ción trabajaba para extender la minuta de 

los artículos de Constitución m ilitar, la C o 

mision se ocupó en discutir las resolucio

nes que se habian dado á varios de los pro

blemas , y  otras Secciones desempeñaban los 

particulares encargos de exáminar las Cons

tituciones militares extrangeras, separar de 

la ordenanza general todo lo derogado é  
in ú til, exáminar los diarios de C o rte s, pa
ra informar de las medidas tomadas por 

las mismas con respecto á asuntos m ilita- 

, y  que todos los vocales, leyendo las 

discusiones del Congreso en semejantes ma
terias , pudieran enterarse del espíritu y  

fundamento que las produxo, reconocer el 
código militar inedito sobre materias de 

justicia , dispuesto en el extinguido Consejo 
supremo de la G u erra, & c. &c.

L a  minuta del primer título de la Cons
titución militar la presentó en 30 de junio 

dü 1813 la Sección á quien se com etió, y  

poco despues el discurso preliminar qúe se
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le indicó extendiera para exponer los fun" 

damentos en que se apoyaba esta parte de 

la obra, que trata del estado m ilitar, y  com

prende la definición, ó la descripción le

gal de las corporaciones que la form an, la 

división de la fuerza m ilitar nacional,  los 

deberes y  derechos de ella y  de los indi

viduos que la constituyen , con respecto á 

la Nación y  al R e y , los de las otras cor- 

Ix>raciones del estado militar baxo iguales 

respectos ,  las relaciones de estas y  aque

lla entre s í , y  las que deben guardarse 

entre los militares y  demas ciudadanos.
Inmediatamente de presentada la expre

sada minuta y  el discurso preliminar se man

daron sa^ar copias de uno y  o tro , lo qual 

tampoco podia evacuarse con la celeridad 
deseada por la escasez de m edios, tan ge

neral como todos saben, sobre cuyo par-: 

ticular sola podia la Comision reclamarlos 

repetidam ente, como lo hizo.
Los partes del adelanto hecho, en abril, 

m ayo y  junio merecieron á las Cortes ge

nerales y  extraordinarias la siguiente cen

sura, según lo común cado en 31 de ju lio  

al Presidente de la Comision por el S e cre-; 

tario del desjxicho de la Guerra.

('Por las exposiciones de la Comision de <
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»íConstitución militar se han enterado las 

»Cortes ác los tiabajos en que se ha ocii- 

»jpado en los Uíeses d̂ í abi.il ,í ni^yo. y  junio 

»^últimos, y  del orden que hit observado 

wen ellos, los quales han merecido su apro- 

wbacion, y S. M. cree que el método adop- 

wtado por dicha Com ision debe dirigirla al 

«acierto; pero en virtud de la urgencia con 

«que las circunstancias reclaman la conclu- 

«sion del principal encargo que le está co- 

>?m etid o , han resuelto las Cortes que por 

V medio ds la Regencia del R eyno se ex-  ̂

«cite el z e lo , aplicación y  talento de los 

«vocales de la expresada junta , á fin de 

«que se acelere lo posible tan importante, 
»negocio.”

N a d a , Señor, parece que le quedaba que 

hacer á Ja Comision para corresponder á la 

confianza del Congreso y  del Gobierno, por

que tan repetidas aprobaciones de sus ade

lantos y del órden que seguía en las tareas 

la conñrmaban mas y  mas en que su con

ducta era acertada ; pero com o en ellas se 

mezclaban los estímulos con que urgente
mente era apremiada á íin de que ünaliza- 

ra la o b ra , se veía ia Comision en una. 

premura incompatible con el procedimien

to de corporaciones algo num erosas, y  coa
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aquella tranquilidad de espíritu que debien

do acompañar á las operaciones del enten

dimiento es la precursora de la madurez 

en los consejos.
En prim ero de ju lio  últim o se comuni

có  á la Com ision que las Cortes habian te 

nido á bien autorizar á la suya de Guerra 

para que de acuerdo con esta presentase 

ei reglam ento que debía regir á las M ili

cias Nacionales; y  para promover este acuer

do se escribieron >̂or una Sección- algunas 

reflexiones que presentó el 31 del mismo 

y  el 20 del inmediato agosto; cuya exten

sión d i  ideas , unida á la urgencia de co

m unicarlas, demandaron que el 25 de di

cho último mes se pasáran sin detenido exa

men á la expresada Comision de guerra, 

ofreciéndole que se evacuarla esto con la 

oportunidad posible; pues también , á la 

sazón, se estaba discutiendo el primer tí
tulo del [-^oyecto de Constitución militar. 

C o a  efecto , el iH de octubre del año pró

ximo pasado dió la Com ision su dictamen 

sobre el asunto á ía m ilitar de V . M.

L a  interesante qüestion de si convenia 

<^e estuviesen reunidas las facultades de 

cirugia y  medicina castrense, de forma que 

ambas se exercieran por unos mismos pro-
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fesores, ó que separadas tuvieran por consi

guiente sus divers,os facu ltativos, marcando 

las relaciones de unos y  otros con los de 

farm acia, ofreció bastantes controversias, 

y  de sus resultas se consultó á los profeso

res que produxeron 144 m em orias, que se 

han examinado en pro y  en co n tra , por
que si el primer partido tenia á su favor 

la simplicidad y  econom ía, tal vez podia 

perjudicar al principal objeto, que es la me

jor y  perfecta asistencia de los militares do

lientes; razón en que se apoyan los que o- 
pinan por el segundo.

Los trabajos de julio de 1 8 1 3 , de que 
se dió parte en lO  de agosto, fueron tam 
bién aprobados por las C o rte s, según consta 

de oficio de 7 de setiembre dirigido por el 

Secretario del despacho de la Guerra ai Pre

sidente de la Com ision, donde se expresó 
lo que á la letra sigue.

"S . A . está bien satisfecha de que la 
«junta se ha esmerado en el desempeño de 
«los deberes que la impone su Comisionj 

» y  las relaciones mensuales de sus trabajos 
»hasta fin de ju lio  que han sido exáctamen- 

»te presentadas á S. M. han merecido su 

»aprobación.”  Precedió á estas cláusulas la 

repetición del oficio que en 24 de abril se
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había pasado por el propio ministerio al 

Presidente de la Com ision, insertando la so- 

'■berana determinación de 23 del mismo ya 

tcitada-j cuya repetición la fundó el Secreta

rio del despacho, despues de las cláusulas 

que van copiadas, en la responsabilidad que 

S. A . tenia para no perder de vista el ade

lantó y  cónclusion de líí obra em pezada, y  

eñ el vivo deseo de que las Cortes genera

les y  extraordinarias tuviesen pronta ocasion 

de sancionarla.

A gitada la Comision con tantas excita

ciones, mezcladas con repetidas aprobacio

nes de lo que hacia, y  del método que se

guía en sus taréas, sin que al mismo tiem 

po se le indicase otro mas rápido para 

abrazarlo , en ley de subordinada, rele
vándose de responsabilidad en los desacier

tos á que pudiera inducirla, se decidió con

tra su modo de j>ensar á subdividir el 

ti^abajo nombrando seis Secciones para que 

á uii mismo tiempo escribieran to d a s, en

cargando á una el segundo titulo que de

bia tratar del sistema de composicfon y  

reemplazo de la fuerza militar nacional, dé 

la subdivisión de esta en las diversas arm aj 

baxo las proporciones habituales correspon

dientes, de su i ordepamíeoto , • instrucción
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y  servicio; y  á las demas ctíspectívamenCe^ 

el título 3.*̂  relativo á la administragioa mi

litar de hacienda : el 4.® á las- corpoi:acií)-5 

nes encargadas del ramo de s;»lud de la 

m ilicia ; el 5.° á los tribunales m ilitares y  

administración de justicia:, '.el 6.®. aLcu^jCpa 

eclesiástico-castrense.;, y-.«I f .\  al .miüiste-s 
rio , y  dirección general de la Guerra,

Los partes correspondientes á los meses 

de agosto , setiem bre, octubre y  noviem bre 

fueron oportunamente pasados ai Gobi(if,*s 

Bo; pero la Com ision, aunque• ignora la 

censura que moreciéron á las C o rte s, su-* 

pone que cerradas las sesiones de las Qx-i 
Waordinarias el .14  de setiembre dei aña 
proximo pasado, no tendríau lugar de tra
tar del de agosto , y  que así los trabajos 

de que éste hacia n^acioii ,  como los de 

que. tratabaíi los óteos,, estarán tácitamea*^ 

te aprobados-, puestia que. nada se le ,ha 

prevenido ni de órden de V. M , ni del 
G obierno, que eu la Qcasion referida d ixa 

por s í , coa respecto al deseo, de que se. 

concluyese la o b ra ,  lo que estimó del c¿i-< 
s o , y  despues C9n el conocimiento que la  

han prestado los partes nada ha vuelto « 
prevenir. . . .

i £ ^ .14  de • setiembre últiiuo coiaiuaii

d



có-*'á la Com ision la-órden de las Cortc^ 

para propusiese si coavendria substituip 

ott?o m<ítodo«'al quct-sd'observa- en lai^xten* 

«ion de not.ks relaciones do servicios de la 

QiíiciaUdad«, que le proporcionase tener no- 

licta de estos documencps- eia que libra la 

esperanza de ascensos y  reputación, para 

que sá 'pueda reclam ar qualquiera omision 

é  agravio que ocasione la malevol<¿ncia 

ó  «quivoca4o conoeptp de los gefes; ipate- 

ria sobre ia q u a l, qido por la Com ision ei 

parecer dé una de sus Secciones, tenia acor

dada la m ayor parte de ios puntos que de** 

bia comprebender su inform e, y  ha-quedado 

sin concluir por haberse .cerrado las sesio-» 

nes>eií C ádiz e l 17 de^diciem bre, en que 

se recibieron los pasaportas para la marcha.

Es público ,  Señor, que 1a epidemia ,em-» 

pezó á desplegarse en Cádiz á mediados de 

setiem bre, y  acreditado por las actas y  par

tes de la Comision la falta de asistencia de 

sus vocales á las sesiones, producida por la 

alternativa de enfermedades y  convalecen- 

eias asi de ellos com o de sus familias^ cu

y o  desgraciado accid en te, aunque no fué 

bastante á interrumpir las sesiones, reduxo 

el número de los vocales útiles muchos dia? 

á  solo se is , y  otcos á diez^ siend(^ la  mas
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sensible el que sé paralizaron/forzos^men-» 

te ios trabajos de las Secciones. Inmediata

mente despues se siguió la m archa, para la 

qual, aunque se facilitaron, auxilios pecunia

rios, no así los de transporte, ocasionán

dose un atraso de tres meses ea la  reunión 

de los vocales por falta de carruages de em 

bargo, sin cuyo auxilio , a l fin , tuvieroolque 

venir muchos á costa de dispendios superio
res á sus facultades.

Persuadida la Com ision de que un tra

bajo privado podia mirarse como efecto de 

cubrir la ignorancia ó  la parcialidad con 

el velo misterioso del secreto , le hubiera 

sido m uy Itsongero tener sus sesiones en 
público; pero considerando que serian fas

tidiosas para los concurrentes, porque en 

ellas era necesario rectificar, apoyar y  com

binar algunas veces las ideas con vista y  

comparación de autores militares, hacer con

frontaciones de estados, ca lcu lar, exáminac 

ploUxamente las cartas geográficas y  topo- 
giáficas, tanto de la España peninsular co

mo de la ultram arina, noticias estadísti

c a s , & c. se abstuvo de so licitarla ,  reflexio
nando también que igual práctica se siguo 

en las Comisiones de V. M .,  las quaíes tra

bajan privadam ente, porque en público se
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discuten y  ventilan sus inform es, así co

mo deberá hacerse en su dia con el Proyec

to dë Constitución m ilitar; pero trató de 

su'piirio con la publicación de las actas, pré- 

v'm la' anw n cia  del G obiern o, y  desistió de 

ello en vista de que por medio de los par

tes mensuales al Congreso, que se leían en 

público, podia escusarse aquel partido mas 

dispendioso^ : ’ ’
L a  Comision , Señor , que no pudo e iv  

terarse hasta el 5 del corriente (en  que 

celebró aquí su primera sesión sin la con

currencia de lodos- los vo ca les,  ni de uno 

de los secretarios que conduxo el archi

v o , y  llegó el 14 )  de la resolución de 

V . M . comunicada el 7  de! anterior al Se

cretario del. despacho de la Guerra para que 

la Regencia del Reyno le señalara un térmi- 

NO prudente á fin de que presentase al C on

greso sus trabajos ,  no pudo conciliar el 

ofrecerlos perfectamente concluidos, como 

d eseaba, y  se le habia encomendado ante

riormente ,  con el señalamiento que S. A . 

fixó al 15 de abril si se presentaban ma

nuscritos^ y  al 30 si impresos; término á 

que n o  podia obligárse la Com ision, pues à la 

sazón se hallaba imposibilitada de continuar 

sus tareas por haber quedado todos sus tra



bajos y  materiales reunidos y  custodiados 

en el archivo que aun permanecía en Cít- 

diz ; cuya circunstancia, representada en n  

de febrero á la Regencia del reyno por 

e l Presidente de la Coniision , produxo la 

órden de S. A . para que se diera preferen<- 

eia de marcha aV archivo ,  secretaría y  vo

cales detenidos, por la dirección general 

de carruages j y  aunque con esta providen

cia se puso todo en camino al dia inme

diato de haber recibido la ó rd en , hubo de 
emplearse indispensablemente, en esto y  en 

el v ia g e , mas de la mitad del tiempo que 

la Regencia habia señalado por término pa
ra presentar los trabajos de Constitución mi

lita r; de aquí la absoluta imposibilidad 

de que pudiesen darse concluidos para en

tonces. L a  Comision al fin , hubiera teni

do que hacer presente á S. A . esta impo

sibilidad y pero ahora, en cumplimiento de 

la última resolución de V . M. comunicada 

el 19 de febrero al mismo Secretario del 

despacho ,  presenta por medio de la Regen« 

cta del R eyno el primer título del proyec

to de Constitución m ilitar concluido ; parte 

del segundo sin discutir  ̂ y  en minuta ex

tendida por una Sección ; la qual no está 

completa porque este título debia ser el mas



largo y  dificil : otra minuta del tercero, t’ra  ̂

bajada por solo un vocal de la Sección nom

brada al e fecto , porque otro falleció en C á

d iz , y  el restante no pudo acordar con el 

que la ha extendido,-en virtud de la epi

demia que algunos de su ñimilia padecie

ron: otra minuta del quarto títu lo , exten

dida igualmente por un solo vocal de los 

de la Sección correspondiente, por falleci

miento ,  y  dimisión adm itida de los otros 

dos vocales : el título quinto en minuta 

extendida por la Sección á quien se come

tió  , y  también sin discutir : el séptimo 

título en minuta hecha' por un solo vocal 

de la Sección en virtud de las causas ya  

expresadas : un informe de la Comision so

bre M ilicias N acionales: un examen de los 

artículos de la ordenanza general derogados 

é inútiles : otro del código militar relativa

mente á materias de justicia: 259 memo

rias examinadas sobre que resolvió la C o 

mision para el uso conveniente: el resulta

do ó nota del examen de los diarios de C or

tes sobre asuntos m ilitares, y  com prehendí- 

dos en los 16 tom os, únicos que hasta aho

ra ha recibido del G obierno; y  otros infor

m es, documentos y  noticias expresadas en 

los índices que acompañan con las actas,
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smti^Qdp la Co'nisiüa -.no acompañar el libr,(̂  

á<¿ discusiones para eiiya foiraacion tiene 

reuuidds algunas notas y  boriadoras, tam o 

dü escrito común como d^l taquigráfico, tot 

do poco in te lig ib k , pi^rque ts  indispciisav 

ble coordinarlo y  ponerlo en lim p io , lo qual 

podrá veriíicaise si no faltan los medios pre

cisos para ello.

L a  Comision se habia reservado el aa.̂  

tural derecho de rectiticar ,  am pliar, supri** 

mir ó modificar todos los títulos, según exi«* 

giese la combij:iacion de e llo s,, y  los gra

dos de ilustración que las materias trata

das con posterioridad pudiesen dar á las 

anteriores 5 y  por esto no asegura que el pri
mer título , aunque concluido ,  dexase de 

recibir m ayor perfección.

Los- ocho m eses. S e ñ o r, que mediaron 

desde el 13 de enero en que se dió cuen

ta á la C jm ision  de hallarse autorizada pa

la  empezar los trabajos defin itivos, hasta 

«I 15 de setiembre del mismo año de i B í 3, 

en que la propagación do la epidemia de 

Cádi¿ entorpeció las ta rea s, son los que 

pudieron emplearse con asiduidad y  fruto 

sazonado para escribir la obi*a i pues en los 

tres primeros meses desde su instalación 

hasta e l citado dia ,  harto hiao en pro-*
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porcionarse los iiiedios indispensablesj y  exá- 

xninar las primeras noticias y  datos que se 

fueron solicitando y  obteniendo particular

mente. N o se han podido ev^itar las ocur

rencias desde el 15 de setiembre de i S i g  

hasta el d ¿a, que han retardado los ade*» 

lautos, ó los han suspendido enteramente. 

E l enlfgajamiento de papdes é índices que 

regían en el archivo de la  Com isiou , de 

ningún modo podia ser adequado al intenn 

to de entregar los trabajos; debían estos 

clasificarse y  distinguirse m uy diversamente 

para separarlos según el estado de adelan

tamiento en que se hallan los de cada es

p ecie , y  facilitar así el reconocimiento y  

objeto á que se destinan, en cuya opera-^ 

clon y  confrontaciones se han empleado los 

dias que median desde el siguiente á la lle

gada d d  archivo hasta el de la fecha.

Verdad es que la digna circunspección 

y  templanza de V . M» no la .ha hecho mi 

cargo: por esto fluctúa , Señor , entre la 

com placencia -natural de verse descargada 

de tan grave p eso , y  el sentimiento de 

que la medida la arguya eo el concepto 

público de indolente , quando por los a-; 

delantos que iiaUia logrado en unifornaaci 

las ideas, y  por d  esu d o  de sUs uab^jos^
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debia prometerse que el fruto creciera en 

proporcion m uy aventajada ; y  que quan

do no consiguiese ofrecer à V , M. una obra 

completa y  original en su especie , por lo 

menos le quedarla la satisfacción de haber 

hecho quanto estuviera de su parte. Has

ta el dia está la Comision persuadida de 

que es-a si; y  solo a sp ira . S eñ o r, á que 

estimándolo igualmente V . M. tenga la so

berana dignación de hacérselo saber. Madrid 
31 de marzo de i8 i4 .= S e ñ o r.= M a n u el de 

la Peña, Presidente. =  Joaquín N avarro. =  

Pasqual de Vallejo. =  Antonio Ventura de 

CincunegLii.=. Vicente Terráz. =  Juan Miguel 
Serrano.= José M auricio Chone de Hacha. =  
Antonio de Benavides. = Francisco  H ubert.= 

Agustin Roncali. =  M iguel Perez M ozun .=  

Manuel M ana de Guinea. =  Manuel Seco de 

Llanos. =  Joaquin de la Croix y  Vidal. =  

Joaquín Monge. =  Antonio de Zea.=Francis~ 

co Ramonet.=::Luis L an d abu ru y Víllaiiueva.
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